
3. LA EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

La población de las Cananas Orientales ha experimentado un impor
tante aumento desde el mismo momento de la conquista, aunque este es 
mayor en las últimas décadas. Este crecimiento se debe a un sosteni
miento de la natalidad en valores elevados hasta la década de los seten
ta, mientras que la mortalidad ha descendido de forma notable desde los 
años treinta. Con todo, el crecimiento de la población podría haber sido 
mayor, pues la secular emigración, tanto a las islas centrales como a 
África y América, ha impedido un crecimiento real de la población 
acorde con el crecimiento vegetativo. La emigración suele ser temporal 
con el fin de reunir cierta cantidad de dinero, que luego al regreso se in
vierte en alguna actividad relacionada con los servicios, el turismo o la 
compra de tierras'". El crecimiento de la isla de Lanzarote ha sido ma
yor, pues tanto su agricultura como sobre todo el turismo y la construc
ción son más dinámicos en esta isla que en la majorera. 
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Fuente: Censos v Padrones de Población I.N.E. *Vecii: 

20. Colectivo 78: "Los efectos económicos de un proceso migratorio. La emigración 
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